REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, doce de agosto de dos mil diez.
A fojas 101: a todo, previo a resolver, informen los peritos designados en autos el estado de avance de su trabajo.
Notifíquese por el estado diario.

Rol C N° 184-08 cuaderno informe de pericial.
Pronunciada por los Ministros Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Presidenta subrogante, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Juan José Romero Guzmán.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

